
 

 

REPUBLICA EZ ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO
LA ESCRITURA PUBLICA FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA PROMOTORA ANDINA -
PROMANDINA SOCIEDAD ANONIMA PGR CRISTALERIA DEL ECUADOR -SOCIEDAD ANONIMA
(CRIDESA)  DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, DISMINUCIÓN DE CAPÍTAL, Y
REFORMA DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de fusión por

absorción de PROMOTORA ANDINA - PROMANDINA SOCIEDAD ANONIMA por CRISTALERIA

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA), disolución anticipada de aquella,

disminución de capital, y reforma del estatuto de ésta última, «e otorgó en

la ciudad de Guayaquil el 16 de noviembre de 177% ante el Notario Quinto del

Cantón Guayaguil3 ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de

000115E A no10 Cassis Martinez, mediante FKesolución No. ?6-2-1-1-

el y a e inscrila en el Segisiro antil del Cantón
Guayaquil con el No. E Rol. o] 25 de abril de VESE

¿-"OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada el señor Rodney Betti Montenegro, en sus Calidades de Gerente

General y Fresidente Ejecutivo de las compañias PROMOTORA ANDIMA - FROMAMDINA

SOCTEDA? ANONIMA y CRISTALERTA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESAO),

respectivamente, de estado civil divorciado, Ge nacionalidad brasileñaj con

domicilio en esta ciudad.

3. FUSION POR ABSORCION.- CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANDNIMA (CRIDESA)
absorbe a PRONGTORA ANDINA — PROMANDINA SOCIEDAD ÁNGNIMA por lo que ésta se

disuelve.

4. -DININUCION DE CAPITAL.- El capital de la compañia absorbente se disminuye

en la suma de 5/2.885'451.000,00 con lo cual queda disminuido a la suma de

3/11.98:2"709,000,00

5%. “DENOMINACIÓN Y PLAZD.- la compañia se denomina CRISTALERIA DEL ECUADOR

SGCIEDAD ANONIMA (CRIDESA? y tiene un plazo de duración de noventa y Nueve
AÑOS a.

osoDORILILIO.- Ci dericiitio de le compañia es Guayaguii provincia del Guayas.

7.OBJETO SOCIAL.- El obieta sacial de da compañía es oedicarse a la

fabricación de toda clase de envasos y srtículos de vidrios y criulaleria en

general, esi coño a la comercialización de los 16808.

8.-CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de da compañía es de ONCE MIL

NOVECIENTOS GCHENTÁ Y DOS MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SUCRES dividido en

CIENTO DIECIMUEVYE MILLONES OCHOCIENTAS VEINTISIETE MIL HMÍWVENie: acciones

ordinarias y nominativas de ClSUCRES, cada una.

 

9 .—ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL .- La compañía es gobernada por la

dunta General de Accionistas y es administrada por el Fresidente Eiecutivo,

Presidente, Gerentes Y Directorio. Ejerce la representación legal, judicial

y extrajudicial el Presidente Edecitaivo.,  
di. Gu 19P6

SECRETARIA GRAL. DE LA INTENDENCIA DE CIAS. (E)

arse en un tamaño de por lo menos quince'centímetros"por dos
1 presente extracto deberá public c

ee periódico de mayor circulación de la Ciudad encino
columnas (diez centímetros) en el
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA FUSION POR ABSORCION DE LA COMPAÑIA PROMOTORA
ANDINA — PROMANDINA SOCIEDAD ANONIMA POR CRISTALERÍA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA
(CRIDESA), DISOLUCION ANTICIPADA DE AQUELLA, Y DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA
DEL ESTATUTO DE ESTA ULTIMA.

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de fusión por absorción de la compañía

PROMOTORA ANDINA — PROMANDINA SOCIEDAD ANONIMA por CRISTALERIA DEL ECUADOR

SOCIEDAD ANONIMA  —(CRIDESA), disolución anticipada de aquella, y

disminución de capital y reforma del estatuto de ésta última, se otorgó en

la ciudad de Guayaquil el lá de noviembre de 1995 ante ei Notario Auinto

del Cantón Guayaquil. El señor Intendente de Compañias de Guayaquil, Dr.

Nicolás Cassis Martínez, ordena la publicación del extracto de la referida

escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la

oposición de terceros señalada en el Árt. 33 de la Ley de Compañias,

mediante Resolución No.?é-2-1-1- el 08 ME? 4008

] 000115€
E OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes

mencionada el señor Rodney Betti Montenegro, en sus calidades de Gerente

General y Presidente Ejecutivo de las compañías FROMOTORA ANDINA  -

FROMANDINA SOCIEDAD ANONIMA y CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANOMIMA

(CRIDESA), respectivamente, divorciado, de nacionalidad brasileña, con

domicilio en esta ciudad.

e En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías de

Guayaquil, en la Resolución No. ve-21-1000115€ de (8 mr” 1006

se pone en conocimiento del público la disminución del

capital de la compañía CRISTALERIA DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA (CRIDESA),

áa fin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición

ante uno de los dueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía,

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación

de este extracto y, además, en el mismo término pongan el particular en

conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante

que reciba la oposición notificará al Superintendente de Compañias, dentro

del término de dos dias, con el escrito de oposición y providencia que

hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, se procederá a la

inscripción de la referida escritura pública de la indicada CoOMpañÑiaz Yp

“auyidniert talondrer aeruiggdps legales.

aL. As AA

AD» MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS
SECRETARIO GENERAL DE LA

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS
DE GUAYAQUIL

 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince "centímetros"por dos

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad kdecaoccccccomemmrcemnceL


